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DEMANDADO:     HEIDY VARGAS RAMOS 
INFORME SECRETARIAL: 

  

Señora Juez, a su despacho la presente demanda, para que se realice control de legalidad. Sírvase 
proveer. 

Barranquilla, febrero 8 de 2021. 

                                                                                           SALUD LLINAS MERCADO  
                                                                                          SECRETARIA 

  

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. Barranquilla, 
febrero ocho (8) de dos mil veintiuno (2021). 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se advierte que este juzgado mediante auto de fecha 
13 de enero de 2021, mantuvo la demanda en la secretaría por el término de cinco días, en razón a que en el 
expediente no reposaba prueba alguna de la remisión del poder vía email u otro mensaje de datos por parte 

del demandante, sin embargo, advierte nuevamente el juzgado una irregularidad    al no cumplirse con lo 
ordenado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, cuando dispone:  

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados (…)” 

En el presente proceso no se solicitaron medidas previas, motivo por el cual es deber del 
demandante la constancia de haber enviado por correo electrónico copia de la demanda y sus 
anexos al demandado. 

De tal suerte, y en aras de sanear las falencias que se presenten en los procesos, el artículo 132 del 
C.G.P., establece que: “agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad, 
…” por lo que de conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del C.G.P. el juez señalará con 
precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado   

RESUELVE: 

  

1.- Realizar control de legalidad frente al auto del 13 de enero de 2021, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.  

2-Mantener en la secretaría por el término de cinco (5) días, a fin de que la parte demandante 
subsane las falencias advertidas, so pena de rechazo. 

3.- El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo con lo ordenado en el artículo 90 del 
C.G.P.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZ 

  

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ        
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